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LEGALIDAD Y LEGITMIDAD EN LOS EJERCICIOS DE DEMOCRACIA 
PARTICIPATIVA EN MÉXICO 
 
Legality and Legitimity in the Excercises of Participatory Democracy en Mexico 
 
Apenas en la segunda década del siglo XXI se incorporaron a la legislación 
mexicana ejercicios de democracia directa o participativa, en el nivel federal, no 
obstante, la existencia de algunos ejercicios a nivel de las entidades federativas. 
 
La instauración de estos ejercicios inicialmente ha sido complejo en cuanto a que si 
bien estos ejercicios fueron incluidos en el ordenamiento constitucional, no lo fue 
así en las leyes secundarias, limitando su eficacia desde el inicio. 
 
Sin embargo, después de la celebración de las jornadas comiciales de los dos 
principales ejercicios que se llevaron a cabo en nuestro país, como es el de consulta 
popular y el de revocación de mandato; parece ineludible los trabajos de evaluación 
desde distintas perspectivas que se pueden adoptar. 
 
Una de ellas es la concerniente a las implicaciones jurídico-políticas que tuvieron 
estos dos ejercicios de democracia participativa. En otras palabras, se trata de un 
análisis a partir del apego a la constitucionalidad y la legalidad, por un lado; y por 
otro, para revisar si en estos ejercicios el contexto en el que se desarrolla reúne los 
requisitos de legitimidad. 
 
Entre todo esto, debe destacarse especialmente la contribución que han tenido 
estos ejercicios de democracia participativa o directa en el ejercicio de los derechos 
políticos electorales, en virtud de la reciente incorporación al cuerpo normativo 
mexicano.  
 
En todo caso, se tomarán en cuenta la normatividad, la participación tanto de 
partidos políticos como de la ciudadanía, los trabajos de organización, temas de 
fiscalización y los resultados; así como la perspectiva que representa en beneficio 
de la sociedad mexicana. 
 
RESUMEN: Los ejercicios de democracia participativa o también llamados directa 
fueron incorporados a la legislación mexicana de manera reciente y apenas se ha 
llevado a cabo una jornada comicial en cada caso. Las experiencias obtenidas 
forzosamente deben ser evaluadas para determinar la contribución que tienen a la 
democracia en México, y especialmente al impacto que han tenido en los derechos 
político-electorales de la sociedad.  
 


